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MEMORIA JUSTIFICATIVA

1. Introducción

Con la celebración del presente contrato de suministro se pretende satisfacer la
necesidad de contar con la energía eléctrica suficiente para las oficinas, dependencias e
instalaciones municipales.

2. Descripción de la situación actual

a. Situación en la Institución

El Ayuntamiento de Azuaga mantiene actualmente la contratación de sus suministros
eléctricos con Energía XXI SLU, una comercializadora de Endesa. Ante el elevado coste de
los precios de energía actualmente en vigor y los recargos aplicados en las diferentes
tarifas de acceso, se propone la actualización de las condiciones de contratación en
mercado libre mediante un procedimiento agrupado de suministros.

En base a la información disponible se ha establecido la clasificación por tarifas, el
análisis y tratamiento de todos los parámetros que recoge la facturación de suministros
eléctricos, incorporando los ajustes, simplificaciones o estimaciones de consumo y coste
necesarios.

No obstante, en la actualidad, tras la aprobación del Real Decreto 446/2023, el
Ayuntamiento, a partir de la fecha de renovación anual del anterior contrato ha pasa a
aplicar la tarifa TUR con un recargo del 20% sobre el PVPC, de conformidad con la
vigente legislación.

Se trata de un servicio obligatorio y esencial para la vida humana en una sociedad
civilizada, por lo que no cabe demorar su contratación.

b. Marco normativo

El marco normativo viene constituido, básicamente, por las siguientes
disposiciones:
 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Pública
 Real decreto 817/2009, de 8 de mayo, que desarrolla parcialmente la Ley

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos ...
 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades

de transporte, distribución, comercialización suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

 Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de
acceso a redes de transporte y distribución de energía eléctrica.

 Real Decreto 1435/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las
condiciones básicas de los contratos de adquisición de energía y de acceso a las
redes en baja tensión.

 Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre, por el que se determina el
procedimiento para realizar la lectura y facturación de suministros de energía en
baja tensión con potencia contratada no superior a 15 kW.

 Resolución de 23 de mayo de 2014, de la Dirección General de Política Energética
y Minas, por la que se establece el contenido mínimo y el modo de factura de
electricidad.
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 Orden ITC/1522/2007, de 24 de mayo, establece la regulación de la garantía del
origen de la electricidad procedente de fuentes de energía renovables y de
cogeneración de alta eficiencia.

 Orden ITC/2914/2011, de 27 de octubre, por la que se modifica la Orden
ITC/1522/2007, de 24 de mayo.

 Orden IET/931/2015, de 20 de mayo, por la que se modifica la Orden/1522/2007,
de 24 de mayo.

 Real Decreto 446/2023, de 13 de junio, que modifica el Real Decreto 216/2014.

3. Objeto del contrato

El objeto del presente procedimiento licitatorio es la contratación agrupada del
suministro de energía eléctrica en baja y alta tensión en régimen de mercado libre de
electricidad para el municipio de Azuaga.

4. Análisis Técnico
a. Consideraciones técnicas y requerimientos

La presente contratación es como se ha dicho obligatoria; estamos hablando de un
servicio público obligatorio para todos los municipios, así que no cabe plantearse su
celebración o no, sino como se contrata.

Se requiere la contratación del suministro eléctrico de los equipamientos,
instalaciones, edificios y dependencias titularidad del Ayuntamiento de Azuaga,
incluyendo la contratación de acceso a redes a través de un comercializador junto con la
elaboración de informes periódicos y planes de optimización de potencia y energía
reactiva.

El ámbito de actuación se extiende a los puntos de suministro de energía eléctrica, en
Baja y Alta tensión, de las instalaciones y dependencias titularidad del Municipio.

-Comercializadora de energía eléctrica autorizada
El Ayuntamiento, firmará un contrato de suministro de energía eléctrica con la

Comercializadora que resulte adjudicataria y un contrato de acceso a redes con el
Distribuidor a través del Comercializador, que realizará las gestiones oportunas para ello
ante el Distribuidor, aportando al Ayuntamiento una copia original de dicho Contrato de
acceso a redes, junto con el contrato de adquisición de energía y servicios.

-Gestión del Acceso de Terceros a la Red (ATR) y cambio de
comercializador.
El adjudicatario del contrato tendrá la facultad para suscribir con las distribuidoras

los correspondientes contratos de Acceso de Terceros a la Red (ATR).
Es obligación de la adjudicataria gestionar el cambio de comercializador actual sin

coste alguno para el Ayuntamiento.
-Calidad del suministro.
La adjudicataria durante la vigencia del contrato y en su caso de su prórroga,

velará por la calidad del servicio de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y la normativa vigente que la desarrolle o complemente

-Continuidad del Suministro
La Adjudicataria debe garantizar la continuidad del suministro, de acuerdo con la
legislación vigente, de la totalidad de la energía eléctrica que el Ayuntamiento consuma
en los distintos puntos de suministro.

La continuidad del suministro viene regulada por los artículos 20 y 104 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en su última modificación del 13 de febrero de
2016.

-Calidad del Producto
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La Adjudicataria será la responsable de garantizar la calidad del producto, ésta
viene regulada por los artículos 21 y  102 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, en su última modificación del 13 de febrero de 2016 y hace referencia hace
referencia al conjunto de características de la onda de tensión, la cual puede verse
afectada, principalmente, por las variaciones del valor eficaz de la tensión y de la
frecuencia y por las interrupciones de servicio y huecos de tensión de duración inferior a
tres minutos.

Para la determinación de los aspectos de la calidad del producto se seguirán los
criterios establecidos en la norma UNE-EN 50.160 o norma que la sustituya y las
instrucciones técnicas complementarias que se dicten por el Ministerio de Industria,
Turismo y Energía, en desarrollo del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

-Garantía de suministro.
Se atenderá a lo regulado en el RD 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se

regulan las actividades de transporte y distribución, comercialización, suministros y
procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, o cualquier otra
legislación que la sustituya o complemente.

Tendrán consideración de servicios esenciales los recogidos en el artículo 52 de la
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, o en la normativa que se apruebe
durante la ejecución del contrato, y en su caso su prórroga. En consecuencia, en ningún
caso se podrá solicitar la suspensión del suministro de energía eléctrica en estos puntos
de suministro.

-Equipos de medida.
La comercializadora Adjudicataria se compromete a que los equipos de medida en

régimen de alquiler cumplan con lo establecido en el RD 1955/2000 de 1 de Diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte y distribución, comercialización,
suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en el
R.D. 1110/2007 de 24 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de
puntos de Medida o cualquier otra legislación vigente que los sustituyan o complementen.

5. Análisis Económico

Dada la naturaleza de los suministros a realizar, el importe de la licitación no
puede ser definido con exactitud, por estar subordinado a las necesidades de consumo de
las distintas dependencias cuyos suministros eléctricos son objeto de este contrato.

Se establece un precio de licitación de 260.648,71 € (IVA no incluido) tanto para el
término de energía anual como para el término de potencia, ya que, a efectos de
licitación, únicamente se incluirán los TÉRMINOS DE ENERGÍA Y DE POTENCIA, sin incluir
ninguno de los componentes que se detallan a continuación:
 Recargos por exceso de potencia
 Recargos por Consumo de reactiva
 Alquiler de equipos de medida
 Impuesto Eléctrico
 Impuesto sobre el Valor Añadido
 Mecanismo de compensación por el tope del gas.
 Ni ningún otro concepto regulado que no forme parte del término de energía y

potencia según la legislación vigente.

a. Valor Estimado

El valor estimado del contrato, teniendo en cuenta las posibles prórrogas y
modificaciones del mismo asciende a la cuantía de:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
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Incluido)
PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 230.956,99 €

Potencia 31.399,45 €
262.356,44 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 36.543,27 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 €

0,00 €

IMPORTE ANUAL 298.899,71 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 298.899,71 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 597.799,42 €

Para el cálculo del valor estimado del contrato se ha tenido en cuenta (además del
presupuesto de gasto anual estimado) cualquier forma de opción eventual, las eventuales
prórrogas del contrato y todas las modificaciones posibles previstas en el pliego.

Debido a la naturaleza del suministro a contratar, la existencia de este presupuesto y
valor estimado no supone un compromiso de gasto por parte de la Administración,
generando obligación de pago exclusivamente el suministro efectivamente realizado.

El valor estimado del contrato, teniendo en cuenta las posibles prórrogas y
modificaciones del mismo asciende a las siguientes cuantías, desglosadas por número de
partida presupuestaria:

Partida nº 165/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 160.170,59 €
Potencia 8.972,11 €

169.142,70 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 16.775,45 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 185.918,15 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 185.918,15 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 371.836,30 €

Partida nº 150/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 1.540,96 €
Potencia 1.171,02 €

2.711,98 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 383,38 €
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MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 3.095,36 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 3.095,36 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 6.190,72 €
Partida nº 163/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 1.060,05 €
Potencia 615,43 €

1.675,48 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 185,48 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 1.860,96 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 1.860,96 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 3.781,92 €

Partida nº 241/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 851,08 €
Potencia 506,03 €

1.357,11 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 463,20 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 1.820,31 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 1.820,31 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 3.640,62 €

Partida nº 231/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 8.845,39 €
Potencia 1.335,50 €

10.180,89 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 161,15 €
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MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 10.342,04 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 10.342,04 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 20.684,08 €
Partida nº 338/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 14.488,87 €
Potencia 5.419,86 €

19.908,73 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 7.662,88 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 27.571,61 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 27.571,61 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 55.143,22 €

Partida nº 320/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 9.544,65 €
Potencia 4.004,15 €

13.548,81 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 2.165,69 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 15.714,49 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 15.714,49 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 31.428,98 €

Partida nº 330/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 2.109,85 €
Potencia 839,09 €

2.948,94 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 891,20 €

.MEMORIA: 1 MEMORIA JUSTIFICATIVA

Código para validación: BKF80-UFIZY-7V62Y
Fecha de emisión: 13 de Mayo de 2024 a las 9:15:12
Página 6 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Concejal de Urbanismo, Hacienda e Industria del AYUNTAMIENTO DE AZUAGA. Firmado 09/05/2024 11:21

FIRMADO
09/05/2024 11:21

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
00

83
5 

B
K

F
80

-U
F

IZ
Y

-7
V

62
Y

 3
31

65
15

81
E

F
87

9C
14

C
05

B
D

5E
94

8E
82

F
A

63
A

01
22

2)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
az

ua
ga

.e
s/

ve
rif

ic
ar

do
cu

m
en

to
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES
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MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 3.840,14 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 3.840,14 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 7.680,28 €

Partida nº 340/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 14.025,37 €
Potencia 3.059,20 €

17.084,58 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 5.313,32 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 22.397,89 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 22.397,89 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 44.795,78 €

Partida nº 430/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 5.266,66 €
Potencia 1.253,08 €

6.519,74 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 422,47 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 6.942,21 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 6.942,21 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 13.884,42 €

Partida nº 410/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 3.464,51 €
Potencia 1.103,73 €

4.568,24 €
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 1.085,94 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 5.654,18 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 5.654,18 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 11.308,36 €
Partida nº 920/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 9.161,03 €
Potencia 2.991,35 €

12.152,38 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 1.001,86 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 13.154,24 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 13.154,24 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 26.308,48 €

Partida nº 135/221.00:

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA no
Incluido)

PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN (SIN IVA)

Energía 427,98 €
Potencia 128,90 €

556,88 €

OTROS CONCEPTOS (recargos, alquiler, IEE). 31,25 €

MODIFICACIONES
PREVISTAS EN PCAP (0%) 0,00 € 0,00 €

IMPORTE ANUAL 588,13 €

PRÓRROGAS PREVISTAS
EN PCAP (+ 1 año) 588,13 €

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 1.176,26 €

b. Viabilidad

Se estima que la ejecución del contrato es viable, ya que de hecho, no ha dejado
de recibirse suministro máxime tratándose de un servicio obligatorio e indispensable para
la vida humana como hemos reiterado en varias ocasiones.

c. Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad financiera
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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En el momento actual está suspendida la aplicación de las normas sobre estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera. De todos modos, el Ayuntamiento hace varios
años que amortizó todas sus operaciones de crédito y en este momento no tiene ninguna
formalizada ni es necesario formalizarla para hacer frente a los gastos que el contrato
implica.

El gasto del contrato se haya previsto en el presupuesto.

   6. Análisis del Procedimiento
a) Justificación del procedimiento

El procedimiento a utilizar, por razón de cuantía es el abierto, que es el procedimiento
que garantiza una mayor concurrencia de licitadores. Se trata además de un contrato
sujeto a regulación armonizada a la vista del artículo 21,1,b) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de Contratos del Sector Público

b) Calificación del contrato
Estamos ante un contrato administrativo típico y, a tenor del artículo 16 de la referida

Ley 9/2017, se trata de un contrato concretamente, de suministro.

c) Análisis de ejecución por lotes
Evidentemente, por la naturaleza de las prestaciones, suministro de energía eléctrica,

no procede la división en lotes del objeto del contrato, ya que conllevaría riesgo para la
correcta ejecución del contrato debido a la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la
necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría
verse imposibilitada por su división en lotes. Y ello se justifica porque todos cuentan con
la misma tipología de contratación y para un mismo nivel de tensión.  Por otro lado, con
la división en lotes del objeto del contrato se pierde la optimización del control de la
ejecución global del mismo.

d)Duración
El contrato tiene una duración de un año, pudiendo prorrogarse por uno más.

7.-Conclusiones
En definitiva, estamos ante un contrato administrativo de suministro cuyo objeto lo

constituye la adquisición de energía eléctrica en baja y alta tensión en régimen de
mercado libre de electricidad para el municipio de Azuaga, que se adjudicará por
procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.

En Azuaga, a fecha de la firma digital

El Concejal Delegado de Hacienda, Carlos Hidalgo Pulgarín.
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